
 

 
 
 

 
 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
PROGRAMA DE TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LA GESTIÓN FISCAL 

Préstamo BID Nº 5783/OC-UR 

 

Llamado a Firmas Consultoras a presentar Expresiones de Interés para realizar la Consultoría: 

“Desarrollo de la Nueva Plataforma de Compras Públicas” 

 

Montevideo, 22 de julio de 2025. 

 

 

COMUNICADO Nº 3 DE ACLARACIONES POR CONSULTA 

Se procede a dar respuesta a las consultas realizadas el 22 de julio por una firma interesada. 

Pregunta Nº1:   En el documento de Invitación a expresión de Interés, figura la posibilidad de que 

formemos una asociación de empresas. Actualmente nuestra empresa cuenta con un acuerdo de 

cooperación con la empresa XXXXXX de Argentina, ¿es necesario realizar algún otro tipo de 

acuerdo comercial? 

Respuesta a pregunta 1: Con el acuerdo de cooperación o una intención de conformación de 

consorcio es suficiente para postularse al llamado. Si la asociación en participación (APCA) 

resultara adjudicataria, previo a la firma del contrato correspondiente deberá inscribir 

formalmente el Consorcio en el Registro de Personas Jurídicas de la Dirección General de 

Registros del Uruguay. 

Pregunta 2: Nuestra empresa ya está inscripta en RUPE y posee toda la documentación al día. La 

siguiente consulta sería ¿cuál de las dos empresas se establecería como Main Contractor? Para 

que sea tomada la experiencia y documentación requerida. 

Respuesta a pregunta 2:  La cláusula 1.15 de las Políticas para la Selección y contratación de 
consultores financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo establece que: “Si el 
Prestatario contrata a una APCA, ésta debe nombrar a una de las firmas como representante de 
la asociación; todos los miembros de la APCA firmarán el contrato y deben ser responsables 
mancomunados y solidariamente en la totalidad del trabajo”.  
Sin perjuicio de qué firma se designe como representante, a los fines de la ponderación de 
antecedentes, se toma la experiencia de todos los integrantes del consorcio. 
 
Pregunta Nº3: Referente a la facturación en caso de adjudicación de la Licitación. ¿Aceptarán 

factura de la empresa uruguaya o de la empresa argentina indistintamente? 

Respuesta a pregunta 3:  Se aceptan facturas nacionales o extranjeras. Sin perjuicio de ello, para 
ser abonadas, el emisor de la factura necesariamente debe estar inscripto en estado ACTIVO en 
el Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE). La forma de facturación del consorcio 
dependerá del acuerdo particular entre las firmas que lo conforman. 


